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Miércoles 16 marzo 1994

RESOLUCION de 2 de ma-rzo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicacwn del texto del H Convenio Colectivo
de la empresa ..Ediciones Zeta, Soc;,t;dadAn6nima,..

CAPITULO II

Organización del b"abeJo

80E núm. 64

Visto el texto del VI Convenio Colectivo de la empresa ~EdicionesZeta,
Sociedad Anónima_ (Código de Convenio númep:' 90(1632), que fue sus
crito ('on fecha 7 de julio de 1993, de una parte por ios designados por
la l{irección de la empresa para su representación y, de otra, por el comité
de empresa en Tepresentación de los trabajadores, y de conformidad nm
lo dispueM-o en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convení.os Colectivos de trabé\io,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.~·Ordenarla inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspundiente registro de este centro directivo, con notificación a l.a
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~BoJNin Oficial del Estado".

Madrid, 2: de marzo de 1994.-La Directura general, Soledad Córdova
Garrido.

VI CONVENIO COLECTIVO DE "EDICIONES ZETA, SOCIEDAD
ANONIMA.

CAPITULO 1

Artículo 1. Ambito territorial.

El presente Convenio afectará a todos los centrüs d~ trab<\io que actual
mente poseC;:! o puedan crearse por la empresa .Ediciones Zeta, Sociedad
Anónima».

Artículo 2. 4mbito personal.

Quedan comprendidos dentro del ámbito del Convenio todos los tra
b<\iadores-, fijos y temporales, que presten sus servicios por cuenta de .Edi
ciones Zeta, Sociedad Anónima.., en sus centros de trabajo, cualquiera
que sea la categoría profesional que ostenten

Artículo 3. Ambitofuncional.

Las normas del presente Convenio afectarán a t.odos aquellos trabajos
desarrollados por la empresa .Ediciones Zeta, Sociedad Anónima•.

Artículo -1. Vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor desde el día de su firma, sur~

tiendo efecto los acuerdos contenidos en él desde el día 1 de enero de
199:) hasta el 31 de diciembre de 1994.

Artículo 5. Prórroga.

Al cumplir la vigencia del presente Convenio, de no mediar denuncia
expresa por cualquiera de las partes con, al menús, un mes de antelación,
se entenderá prorrogado el mismo pOf anualidades de acuerdo con el
apartado segundo del artículo 86 del Estatuto de los Trab<\iadores.

Artículo 6. Rescisión.

La denuncia del Convenio, que se menciona en el artículo 5, se deberá
realizar por escrito. en el plazo que en el mismo se determina, y de acuerdo
con el procedimiento legalmente establecido segun el artículo 89 del Esta
tuto de los Trabajadores.

Si las deliberaciones del futuro Convenio se prolongaran más allá del
31 de diciembre de 1994 se entenderá prorrogado este Convenio provi
sionalmente hasta el final de la negociación.

Artícul() 'l. Seguimiento.

De acuerdo con el artículo 85 del Estatuto de los Trabajadores se nom
brará una comisión paritaria para todas las cuestiones que se deriven
de la aplicación del presente Convenio Colectivo La comisión paritana
estará específicamente encargada de resolver cualquier diferencia entre
los trahajadores y la ~mpresasobre la fnterpT'etación del presente Convenio.

Artículo 8. Pronf.Oción, ascen..'.;os, ingresos y cambios.

J. Promoción dentro de la propia función y departamento. Cualquier
trab<\iador (;on más de dos años de permanencia en su sección o depar
tamento y mismo puesto de trabajo que desee completar sus conocimientos
y formación con vistas a solicitar un ascenso de categoría -hasta jefe
de sección o similar- dentro del organigrama establecido en su depar·
tamento deberá comunicarlo por es<.~rito a la dirección de la empresa.
Esta elaborará un plan de formación dentro del departamento con el tin
de que el interesado pueda desarrollar su trabajo actual y adquirir los
nuevos conodmientos. Este período de prácticas será de seis meses y,
al finaliz81·, la dirección de la empresa, con el informe positivo del jefe
de sección o departamento y de los delegados de personal, procederá al
ascenso del trabajador en el momento de producirse la primera vacante
o puesto de nueva creación. En caso de informe negativo deberán trans
currir al menos seis meses hasta que el int.eresado pueda solicitar un
nuevo período de formadón. El p~~ríodo de aprendizaje no se considerará
.trab<\io de categoría superior~ y, por consiguiente, no se modificarán las
condiciones salariales.

2. Promoción por cambio de función o departame~. Cualquier tra
bajador con más de tres años de antigüedad en su puesto de trabajo que
desee (:ambiar de departamento, o de fundón profesional dentro de su
departamento, deberá comunicarlo por escrito a la dirección de la empresa,
detallando el puesto al que desea acceder y el nivel de formación y cono
t'oimientos que posee. La dirección de la empresa, con el informe de los
delegados de personal, evaluará si el candidato tiene los conocimientos
y titulación mínima n'querida para el nuevo puesto. En caso positivo,
su petición se tendrá en cuenta para la cobertura de vacantes o nuevas
plazas.

3 Vacantes y nuevos puestos de trabajo. Siempre que se produzca
una vancante hasta jefe de sección o similar o sea preciso cubrir nuevos
puestos de trabajo se comunicará a todo el personal de la empresa y a
los delegados de personal con una antelación mínima de quince días para
cubrir el puesto por medio de un aviso en el tablón de anuncios, en el
cual deberán figurar' los siguientes requisitos:

a) Conocimientos que se exigen y titulación requerida.
b) Categoría dentro de la empresa del puesto a ocupar con definición

de funciones a desempeñar.
e) Salario bruto a percibir.
d) Especificación de la composición del tribunal calificador, programa

y fecha de la..<; pruebas.
e) Criterios de selección: El tribunal calificador decidirá, en virtud

del puesto a cubrir las pruebas que deberán realizarse, que serán de carác
ter práctico en caso de trabajos manuales y mediante entrevista personal
en caso de trabajos intelectuales.

4. Normas para cubrir plazas. Para cubrir vacantes o nuevas plazas
se tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) Tendrán siempre preferencia, tanto aÍefectuar las pruebas de ingre
so como para cubrir vacantes, los empleados de la empresa sea cual fuere
su categoría.

b) Con la misma puntuación tendrá preferencia el trabajador de más
antigüedad en la empresa.

c) En caso de no existir petición por parte de los empleados o de
que éstos no reúnan los requisitos exigidos para la vacante o nueva plaza
a juicio del Trihunal l"alificador, la empresa podrá cubrir la misma con
personal ajeno mediante contratación libre.

d) La presentacicín de solicitudes llevará implícita la aceptación tle
todas las condiciones, tanto de contratación como salariales, que se ofrez·
can para el puesto. Quedan exentas de esta norma las coberturas mediante
promoción interna, que mantendrán sus condiciones paJticulares.

La solicitud de ingreso habrá de cursarse en el impreso que a este
efecto proporcionará la empresa. Los datos consignados en la misma ten
drán carácter de declaración y comprOmil';Q por parte del solicitante, por
lo que toda falsedad o alteración maliciosa producirá la anulación del
contrato de trabu..ío.

5. Tribunal calificador. El tribuna! calificador de la.... pruebas para
cubrir los puestos de nueva creación o vacantes estará compuesto por
los siguientes miembros:
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Dos miembros elegidos por la empresa.
Un miembro elegido entre los trabajadores que ocupe categoría igual

o similar a la del puesto que se va a cuhrir.
Un represent.:"lnte de los delegados de personal.

Para que el candidato obtenga la calificación de apto será necesario
al menos el aprobado de tres miembros del tribunal calificador. El resultado
de las pmebas se hará público en el tablón de anuncios y en un máximo
de siete días.

Artículo 9. Contrntacián y pe'ríodo de prueba.

Toda persona que sea admitida para trabajaro en «Ediciones Zeta, Socit.'
dad Anónima_, firmará un contrato de trahajo f~n donde se recojan los
requisitos exigidos por la Ley para los contratos escritos.

En caso de vacante de algún puesto de trabl~jo CUa, o sea, cubierto
con contrato indefinido, sea l:ual fuere la l:ausa tl~ la vacante, éste deberá
cubrirse en el plazo máximo de tres meses COIl personal con el mismo
tipo de contrato, no pudiendo ser sustituido pOl'" ninguna causa por tra
bajadores con contrato temporal.

En caso de nuevas incorporaciones por creación de nuevos puestos
de trabajo la empresa estará facultada para hacerlas mediante contratos
temporales de fomento al empleo por un mínimo de un año y un máximo
de dos, incluidas renovaciones. Si quince días antes de la fecha de la
finalizaciAn del contrato éste no se hubiera denunciado, se l:onsiderará
prorrogado por tiempo indefinido.

La contratación en su modalidad de "prácticas" se efectuará de acuerdo
con lo previsto en la Ley, siendo un año el período máximo de permanencia
en esta situación.

El número de contratos temporales del personal que compone la plan
tilla no podrá exceder en ningún caso el 15 por 100 de la misma.

Cualquier puesto de trabajo que haya sido cuhierto con contratos tem
porales pasará a ser un puesto de trabajo fijo a los dos años.

Los ingresos se considerarán realizados a título de prueba y de acuerdo
con los siguientes criterios:

<1) Tres "teses de prueba para los técnicos titulados.
b) Dos meses de prueba para las demás t::ategorías, excepto los no

cualificados.
c) Quince días de prueba para los no cualificados.

Durante el período de prueba el trabajador tendrá todos los derechos
y obligaciones correspondientes a su categoría laboral como si fuera de
plantilla excepto los derivados de la resolución laboral, que podrá pro
ducirse unHaLeralmente a instancia de cualquiera de las partes durante
su transcurso, con un preaviso para los casos a) y b) de quince días de
antelación a la expiración de dicho período de prueba y de siete días
para el caso c). En tales circunstancias ninguna de las partes tendrá derecho
a indemnizaCIón si no se acuerda por escrito lo contrario. En todo caso,
las situaciones de incapacidad laboral transitoria (lLT) en cualquiera de
sus contingencias, servicio militar o prestación social sustitutoria interrum·
pen el cómputo oe duración del período de prut'ha. De dichas peculia
ridades se dará conocimiento al candidato en el momento de la admisión
y antes de ta firma del contrato.

Artículo 10. lJercrho a la injonnncián sobre contrutación.

De conformidad con la Ley sobre Derechos de Información a los Repre
sentantes de los Trabajadores en materia de Contratación, la empresa
facititará a los representantes legales de los trabajadores copiH básica de
los contratos que debe formalizar por escrito en un plazo no superior
a diez días desde la formalización del mismo (a excepci6n de los contratos
de relación laboral especial de alta dirf>cción, los cuales sólo deberán ser
notificados).

Dicha copia básica rontendrá todm; los datos del contrato l:on exrepción
del documemo nacional de ident.idad, d domicilio. el estado civil y cual
quier otro dato qUf', de acuerdo con la Ley 1/1982, pudienl afectar a la
intimidad personal.

Los representantes de los trabajadores deberán firmar la copia básica
a efectos de aaeditar que se ha producido la entrega.

Asimismo la empresa notificará al comité las prórrogas y denuncias
de los cont.ratos que deban celebrarse por escrito.

Artículo 11. Trabajos de categoria wperirJ'r.

Los trabajadurl's que realicen runciones eh' c:uegoría superim· a la qut'
If'S corresponda y tengan reconocidas por un período superio'" a sf'is mr-ses
dl1ralft.e un año, u ocho meses dunlnte dos años, serán automáticamentt
ascendidos a la da,,,ificación profesional adecuad?,

Todo trabajador que de manera eg;porádica realice trabajos de categoría
superior percibirá desde el primer momento y durante el tif'mpo que los
realice el salario correspondiente al de la categqría del sustituido.

En ninguno de estos casos, o en otros si los hubiere, se podrá absorber
al trabajador ascendido las diferencias salariales que se produzcan por
aplicación de un nuevo Convenio o disposición legal que modifique los
¡;onceptos salariales.

Artículo J2. Rpscisión de contruto.

Todo trabajador que resuelva rescindir su contrato de trabajo o relación
laboral con la empresa, salvo en los ca..'los de enfermedad debidamente
aen'ditados, deberá notificarlo por escrito a su jefe inmediato eDn un plazo
de quince día~ de preaviso.

A petición del trabajador, las condiciones de saldo y finiquito serán
revisadas por el comité de empresa antes de su firma.

Artículo 18. Plantilla..

La plantilla de la empresa estará definida en terminos de homoge
neidad, comprometiéndose la empresa a la no amortización de puestos
de trabajo.

La plantilla de la empresa se rige por los siguientes crit.erios:

a) Cada área de ia empresa tendr;:;' definida su plantilla, la cual no
será modificada mient.ras no se alteren sustancialmente las condiciones
existentes en la actualidad.

b) No se podrá movilizar al personal de su puesto de trabajo sin
haber llegado a un acuerdo mutuo entre dicho trabajador y la empref->a,
siendo preceptivo el informe del comité de empresa.

e) Las reestructuraciones internas podrán modificar el número de
trabajadores de la misma, pero no el número de puestos globales de la
empresa. No obstante, para la aplicación de este apartado será preceptivo
el cumplimiento del apartado b) de este artículo.

d) La cont.ratación temporal destinada a cubrir suplencias o tareas
determinada..'> no se considerará modificación de plantilla.

Artículo 14. Adaptación de personal.

a) Se entiende por trabajador con capacidad disminuida aquél que
deja de estar en condiciones físicas o psíquicas para continuar realizando
eficazmente la tarea que venía desempeñando en función de su categoría,
sea ello debido a un accidente, enfermedad o cualquier otra causa. Deda
rada esta situadón, se asignará a este trabajador una tarea conforme con
su capacidad disminuida, sin que ello suponga pérdida de retribuciones.

b) En el caso de que un PUf''>to de trabajo viniera impuesto por el
progreso tecnológico o necesidades de rentabilidad o de racionalización
de la or~anizacióny exigiera, al mismo t.iempo, una variación o aumento
de los conocimientos profesionales del trabajador se procederá a su recon
versión profesional.

Toda operación de ¡econversión se realizará con asistencia de técnicos
en las materias que se designe'l por la empresa y necesitará la aprobación
del comité de empresa.

En ningún caso los trabajadores afectados perderán la categoría y retri
buciones alcanzadas.

Jornada laboral ~. horario de trabajo

A.rtículo 15. Jorna.da laL'oral

La jornada de t.rahajo será de treinta y cinco horas semanales, a razón
de siete horas diarias de lunes a vicrne~.

El control de asistencia es competencia del director de cada ¡:j.rea.
Toda modificación de la prc.<:entc jornada laboral u del hOiark) de la

misma deberá t;er acordada eon el comité de empresa.

.\rtícuio 1F.. Hurario de traba.jo de ndrninL"t·ración, producción y pubU
ddad.

Se est::-l.bleee un horario de servicios para estos departamentos com
prendido entre la:> nueve y las dieciocho horas, distribuyénrlosf' en turnos
de sip:te hora~ eontinuas, dI' manera fJue estén cubiertas todas la.... tan'as
del d('partamento. Durantf' Jos mes!'s df~ Ví~rano, es decir, entr{' el 15 de
junio y el :~O de septiembr'é', el horario de ('<¡te área queda establecido
de (.eho a q'tin::.-p horas.
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Articulo 17. Horario de trabajo de redaeción.

Se establece un horario base para el trabajo en esta área que será
el comprendido entre 1M nueve y las veiritidós horas, distribuyéndose
en tumos de siete horas continuas, de manera que estén cubiertas todas
las tareas del departamento. Las modificaciones que por razQTIes infor·
mativas deban realizarse serán pactadas en cada caso con el comité de
empresa. Asimismo, al ser por sus particulares características el trabaja
del personal de redacción a tarea, se entenderá que si ésta se concluye
antes de las siete horas la jornada se dará por terminada.

Vacaciones, permisos, licencias y excedencias

Artículo 18. Facaciones.

Los trabajadores comprendidos en el ámbito de aplicación del presente
Convenio disfrutarán de treinta y siete días naturales de vacaciones.

La determinación de la fecha del disfrute de los treinta y siete días
naturales de vacaciones se fijará con una antelación mínima de dos meses.

Artículo 19. Compen$aci,ón defe.<;tivo$ trabajados.

El personal que se vea ohligado a efectuar trabajos en sábados, domin
gos o cualquier otro día festivo será compensado con dos días laborabl~~

por cada festivo trabajado, a disfrutar dentro de los noventa días siguientefl
a la realización del trabajo. Estos días de penniso podrán ser acumulativos.

Los días 1 de enero, 1 de abril, 1 de julio y 1 de octubre se llevará
a cabo la liquidación de los días de permiso por compensación de festivos.
Los días pendientes se disfrutarán dentro del mes siguiente.

Artículo 20. Permisos.

Los trabf\iadores de -Ediciones Zeta, Sociedad Anónima-, tendrán dere-
cho a permisos retribuidos por los motivos si~ientes:

a) Veinte días naturales por matrimonio.
b) Cinco días naturales en caso de nacimiento de hijo.
c) Cinco días naturales en caso de enfermedad grave o fallecimiento

de cónyuge, compañeroía y de hijos y parientes hll$ta segundo grado de
consanguinidad o afinidad. Salvedad fijada en el caso de desplazamiento.

d) Durante media jornada laboral cuando el padre o la madre acre-
diten necesidad de asistencia médica para sus hijos.

e) Durante dos días en el caso del traslado de domicilio.
f) Dos días por asuntos propios, previa comunicación con cuarenta

y ocho horas de antelación.
g) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inex

cusable de carácter público o personal.
h) En caso de urgencia justificada todos los trabé\iadores tendrán dere

cho a permiso recuperable por enfermedad de hijos, cónyuge o compa
ñero/a siempre y cuando acrediten la misma y su necesidad ineludible.

i) Durante un dí~ por matrimonio de un familiar o afín hasta segundo
grado. Salvedad hecha por motivos de desplazamiento.

j) De ocho semanas por adopción de hijos de nueve meses y de seis
semanas por adopción de hijos con edad comprendida entre nueve meses
y cinco años.

k) De hasta diez días para la asistencia a exámenes de materias reco
nocida... por el Ministerio de Educación y Ciencia, tras la previa solicitud
y la presentación a posteriori de un comprobante de asisrencia al mismo.
E~tos pennisos podrán solicitarse a razón de dos día.s por examen.

1) Además los trabajadores tendrán como festivos los días 24 y 31
de diciembre. Si _por alguna ('ventuaJidad de tipo extraordinario algún
árt'H, departamento o persona no pudieran disfrutar de alguno de estos
días o de ninguno de los dos, la empresa pactará previamente con el eomité
de (:mpresa la compensación que tendrá el personal afectado.

El uso de estos permisos implica su disfrute durante el período en
que se producen los supuestos aquí contemplados, sin que puedan apla
zarse, camhiarse, etc. para otros efectos y fe<'has distintas a la que genera
el dere('ho. De esta norma queda excluido el apartado a).

Artículo 21 Excedendas.

Los trabajadores de .Ediciones Zeta, Sodedad Anónima_, podrán dis
frutar dei derecho a excedencia en los supuestos que contempla el Estatuto
de los trabajadores (artículo 46).

Ad('más la empresa com;ede el derecho de excedencia para fines de
fomlación' profesional (cursos en universidades o centros de estudio) siem
pre que ~stos estén relacionados con la actividad que desarrolla .Ediciones
Zeta, Sodedad Anónima». En ningún caso tendrán este carácter aquellas

actividades s4,jetas a remuneración, cualquiera que sea su tipo, con excep
ción de las bolsas de estudio.

Para poder ejercer el derecho a una excedencia por estudios se deb~rá

tener una antigüedad reconocida de un año. La. duración máxima del per
miso será de un año y mínima de tres meses.

El disfrute de este permiso debe realizarse de una vez. La finalización
de la excedencia por estudios implicará la reincorporación automática
del trabajador a su puesto de trabé\io.

El trabajador que disfrute de esta- modalidad de excedencia no podrá
volver a acogerse a la misma hasta un año después de su última incor
poración a la empresa.

CAPITULO III

Clasificación profesional

DEFINICION DE TAREAS Y FUNCIONES POR CATEGORIAS

Artículo 22. lJfifinición defunción.

Se entiende por función, a efectos del presente Convenio, la tarea propia
de todo trabajador destinada a la elaboración de las publicaciones de .Edi
tiones Zeta, Sociedad Anónima_, en cualquiera de sus sef::ciones. Por tanto,
no podrán existir funciones sin categoría o viceversa.

Todo lo dispuesto en este capítulo, al igual que el resto del Convenio,
rl~sponde a los principios constitucionales de la no discriminación y al
de igual trabajo, igual salario.

Artículo 23. Clasificación por áreas de actividad.

El personal afectado por este Convenio se divide, a efectos de cla-
sificación, por áreas de actividad en:

a) Personal de redacción.
b) Personal de administración.
c) Servicios auxiliares.

Artículo 24. Díifinición de tareas por actividad.

a) Personal de redacción: Es el personal que, a las órdenes del director
de cada publicación, está directamente implicado en la confección, ela
boración, edición y servicios auxiliares que son necesarios para la publi
cación del medio informativo encomendado por la empresa.

b) Personal de administración: Es el personal que, poseyendo los cono
cimientos precisos, realiza habitualmente funciones de oficina y despacho
para el control administrativo de la empresa o gestiones de publicidad
o producción.

c) Servicios auxiliares: Es el personal que realiza las funciones enca
minadas a fadlitar el ,trabajo del resto de los trabajadores, como asimi~mo

las de vigilancia y la inspección, sin más responsabilidad·que la propia
de su categoría.

Artículo 25. Clas"ificación por.funciones 'Y categ(Yri1LS.

a) Personal de redacción:

1. Redactor/a jefe: Es el periodista, titulado o no, que coordina la
información literaria, informativa y gráfica con responsabilidad ante la
dirección. Por delegación de la misma estará facultado para a.<;ignar tra
bajos al personal de redacción.

2. Jefe/a de sección: Es el periodista, titulado o no, que asume la
responsabilidad de unlil sección de alguna de las publicaciones de .Edi
ciones Zeta, Sociedad Anónima_, en la que supervisa y coordina el trabajo
dI' una o más per!>ona.'_ de la plantilla de redacdón. Quedan incluidos
también en esta categoría laboral el Jefe/a de la sección de archivo, el
Secretario/a general de redacción y el Jefe/a de laboratorio.

3. Redactor/a: Es el periodista, titulado o no, con responsabilidad
ante el Direcior, el Subdirector, el Redacior jefe y el jefe de sección que
realiza a las órdenes de un superior un trabé\io intelectual de mesa o
de calle, de modo literario, gráfico o de diseño.

4. Ayudante/a de primera: Es el.personal adscrito a la redacción que
realiza funciones dentro de la misma sin asumir las obligaciones del redac
tor. El aJudante/a de primera realizará asimismo las tareas de Jefe/a de
turno. Forman parte de esta categoría el/la laboratorista y el/la ayudante
de documentación y archivo.

a) Laboratorista: Es el trabé\iador o trabajadora que tiene por misión
revelar y reproducir el materi$l fotográfico sensible empleado por los redac
tores gráfiCOS, ya sea en blanco y negro o en color.
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b) Ayudante de documentación y archivo: Es el trabl\iador o traba
jadora encargado/a de revisar, seleccionar y clasificar, según el plan general
de archivo, el material gráfico y literario que le sea entregado e igualmente
facilitarlo cnando le sea demandado.

5. Ayudante preferente: Es el trab~ador o trabajadora que colabora
en la realización literaria o en la confección gráfica o de diseño de la
publicación sin asumir las obligaciones del redactor. Quedan incluidos
en esta categoría los dibujantes de plantilla y cari<:aturistas.

6. Ayudante de redacción: Comprende esta categoría a los ayudantes
de los redactores de diseño, los ayudantes de centros de documentación
y archivo que guardan y entregan los materiales gráficos y literarios selec
cionados y clasificados por los ayudantes de primera. Forman, asimismo,
parte de esta categoría los auxiliares de laboratorio fotográfico que no
realicen funciones de revelado y positivado.

Por la naturaleza formativa de este trabajo ninguna persona podrá
permanecer en esta categoría un plazo mayor de tres años.

7. Secretarío/a de redacción: Comprende esta categona el peNolUl.l
que asume funciones de coordinación de las labores periodístka<; y adroi·
nistrativas en el seno de la redacción bajo la depcr-dencia del director
de la publicación. Las funciones encomendadas a los trabajadores afectados
por esta categoría sun las si~uientes: Encargos de trabajo~ periodísti<'OS
a los redactores, de acuerdo con las instrucciones rce.bidas por- su supenor
Reclamación de los originales a los colaboradores y/o articulistas. Control
de los partes de colaboraciones y pagos a realizar por trabaJos contratados.
Recepción de originales para la redacción. Gestionar trámites periodísticos
desde la redacción por encargo del equipo directivo. Administración de
pequeños cargos internos y control de los mismos. Seguimiento del plan
de trabajo encomendado, efectuando las reclamaciones del trab~o pen
diente de recepción para realizar el cierre de las publicaciones. Por ultimo,
será la persona que esté al cargo de la tramitación de la correspondencia
interna y externa de la redacción. A pesar de no tener las mismas funcio-nes
aquí descritas, el Convenio incluye al Secretaríola del Departamento de
Compras dentro de la categoría laboral expuesta en este punto. La secre
taría de redacción <'ontará con un .Jefe o Jefa de de li:ec!'ión cuyo salario
se corresponde en las tablas salariales al de Jefe de negociado de admi
nistración.

b) Personal de administración:

1. Jefe de sección o departamento: Es el trabajador o trab~adora

que asume la responsabilidad de una sección o departamento de admi
nistración de la empresa, en la que supervisa y coordina el trab~o de
una o más personas de la plantilla de administración.

2. Jefe de negociado: Se incluye en esta categoría al persona! que
asume el mando y responsabilidad de uno de los servicios en los que
se subdividen las actividades -de la sección. Puede o no tener personal
a sus órdenes.

3. Oficial de primera: Es aquel empleado o empleada con un servido
determinado a su cargo y que, con iniciativa y responsabilidad, con o
sin empleados a sus órdenes, ejecuta bajo la dependencia de un Jefe fun
ciones administrativas.

Tendrán esta con&ideración los secretarios secretarias y aquellos tra
b~adores o trabajadoras que realicen algunas de las siguientes funciones:
cajeros de cobro y pago, planteamiento y realización de facturas, cálculo,
estadísticas, redacción de asentamientos contables, formulación de asien
tos de libros de cuentas corrientes, redacción de correspondencia. También
tendrán esta consideración quienes presten servicios cuyos méritos e
importancia en el tipo administrativo tenga categoría análoga a las fun
ciones señaladas anteriormente.

4. Oficial de segunda: Es el empleado o empleada que con cierta ini·
ciativa y subordinación a los jefes de negociado u oficiales de primerd,
efectuará operaciones auxiliare& de estadística y contabilidad, así como
manejo de archivos y ficheros, correspondencia sencilla y demás trabajos
similares. Todo aquél que lleve más de cinco años desempeñando su trabajo
dentro de esta categoría pasará automáticamente a oficial de primera.

5. Auxiliar administrativo: Se considem como tal a aquel adminis
trativo que realice funciones asignadas en el primer párrafo de la definición
de oficiales de segunda, teniendo en la mismas una antigüedad inferior
a tres años. Transcurrido ese tiempo y dada la naturale:r.a fonnativa de
esta categoría, pasará automáticamente a oficial de segunda.

6. Promotor de publicidad: Es el emplearlo que estando en plantilla
en la empresa, visita clientes para recabar publicida(i., rJ~ali:r.ando :,l. S':.1

vez trabajos de despacho.

c) Servicios auxiliares:

l. COD."Ioerje: Es el empleado o empleada que tiene bajo su respon
sabilidad el buen uso de la fotocopiadoras y de otros elementos auxiliares
de oficina. Es, asimismo, el encargado de recoger y distribuir la corres-.
pondencia o la infonnaci6n escrita y gráfica que le sea encomendada y
de otros servicios auxiliares.

CAPrr¡;w IV

Retribuciones económicas

Artículo 26. Conceptos salariales.

Son conceptos salariales todas aquellas percepcü,nes que bajo este
criterio desembolsa la empresa, hallándose reflejadas en el artículo 26,
apartado primero, del Estatuto de los Trabl:\iadores. Estos conceptos, deta
llados en el presente Convenio a partir de este artículo y sucesivos, son
los que forman el salario bruto individual de cada trabajador en la forma
y manera en que dichos conceptos salariales se hallan relacionados en
los artículos siguientes.

Artículo 27. Defínui6n de conceptos salariales:

3) Salario base: Forma parte de todos los salarios y su cuantía por
categorías se halla definida en la tabla salarial anf"xa a este Convenio.

b) Plus convenio: Forma parte de todos los s~arios y su cuantía por
categorías laborales está reflejada en la tabla salarial anexa al presente
Convenio.

c) Plus de titularidad: Este plus corresponde a In dispuesto en la
Ordenanza Laboral de Trabajo de Prensa de 1977. Tendrán derecho a
percibir este concepto salarial los trabajadores que sean tituiados en grado
superior. Su Cuantía será de 7.650 pt'setas.

d) Plus de distancia y transporte: Este plus forma parte del salario
de todo trabajador y su cuantía es de ~.ÓOO pesetas.

e) Plus empresa: Corresponde a aquellas cantidades que perciben
determinados trabajadores en virtud de pactos personales con la empresa.

Este plus empresa no se estipula en función del puesto de trabajo
y, por tanto, no ent.rará en las remuneraciones de los sustitutos si los
hubiere.

n Plus de antigüedad: Los trienios serán la base del cómputo de este
concepto cuya cuantía será el equivalente al 7 por 100 del salario ba...e
de cada trabajador.

g) Complemento por antigüedad: Los trabajadores que, en función
de sus derechos adquiridos, tengan este plus verán computada su anti
güedad a razón del 7 por 100 sobre la totalidad de su salario bruto menos
plus de antigüedad y complemento por antigüedad.

La resultante de la diferencia entre el 7 por 100 del salario base y
el 7 por 100 del salario bruto menos plus antigüedad y complemento anti
güedad constituirá, en cada caso, la cuantía del complemento por anti
giledad.

h) Plus de nocturnidad: Serán horas nocturnas las comprendidas
entre las veintidós y las seis horas. Tendrán derecho a la percepción de
este plus o parte del mismo todos aquellos trabajadores que esporádica
o habitualmente están trabajando dentro de esa frd.I\ia horaria. La cuantia
de este plus se abonará mensualmente y en todas las pagas. El abono
del mismo se regirá por los siguientes criterios:

1. 7.017 pesetas al mes por tener dentro del horario una hora noc-
turna.

2. 14.034 pesetas al mes por tener dentro del horario dos horas
nocturnas.

3. 21.049 pesetas al mes por tener dentro del horario tres horas
nocturnas.

4. 28.066 pesetas al mes por tener dentro del horario cuatro horas
nocturnas.

5. 51.447 pesetas al mes por tener dentro del horario cinco o más
horas nocturnas.

i) Plus de libre disposición: Tendra derecho a este plus todo aquel
trabajador que, tras pacto con el director de la publicación, además del
cometido específico que tiene asignado esté a disposición del director en
todo momento para cubrir necesidades informativas de caracter eventual
.Y extraordinario. Por dicha razón el redactor podrá ver modificado su
horario. Ahora bien, de dicha modificación no se deduce, e,l ningun caso,
un incremento en la jornada de treinta y cinco horas semanalt's, sino
su diferent.e distribución. La cuantía. del pLus de lihrp disposición es la
que sp fija en la tabla salarial adjunt.a a este ConVl"nio. abonándose men·
sualmente y el! toctM hs pagas.
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j) Ninguno di; los pluses ant','riorm~'Ht{'definidos podrán ser absor
bidos o compensados por la empresa. Asünism'J, v)dos los pluses que
se especifican en es:e artÍf':ulo forman p"'rt,e del S:.tlario ordinario y íljo
y, como tales, computarán en las pagas ertraordinarias de junio, diciembre
y beneficios, así como en los Pasos de liquirladón, EniTlito e LL.T.

Articulo 28. Pagas extraordinarú.l.-<; dejunio?! dióembre.

A todos los trabajadores comprendidos en el ámbito de este Convenio
se llts abonará una paga extraordinaria de junio y otra de diciembre
por el importe, cada una' de ellas, de una rnpnsualidad del salario real
de cada empleado. Dichas pagas se abonaran el lfi de junio y el 15 de
diciembre.

Articulo 29. Paga de beneficios.

La llamada paga de beneficios consistirá en el abono de una meno
sualidad que se obtendrá al dividir por doce los salarios reales recibidos
en el año natural anterior a su percepción, incrementando el dividendo
también con las dos pagas extraordinarias de junio y diciembre, siendo
la fecha de su pago dentro del primer trimestre de cada año.

.Artículo 30. Paga ext.,-aordinaria de antigüedad,

Se establece la paga extraordinaria de antigüedad, consistente en que
a todo el personal que cumpla diez años de antigüedad al servicio de
la empresa le será abonada por una sola vez una paga extraordinaria
por el importe de una mensualidad de salario real. Asimismo, quedan
consolidadas las pagas á los veinte, treinta y cuarenta años de servicio
que establece el artkulo 28 de la Ordenanza Laboral de Prensa.

Artículo 31. Horas l!xtraordinarias.

El personal de redocdón se regirá por lo que determina el artículo
17 de la Ordenanza Laboral de Prensa. El resto del personal, cuando sobre
pase su jornada ordinaria, se regirá por lo estahlecido en el artículo 35
del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 32. Mejoras económicas.

El Convenio Colectivo tendrá una duración de dos años, desde el
de enero de 1993 hasta el ~1 de diciembre de 1994.

El aumento salarial a cuenta de cada uno de estos dos años será de
un 5 por 100 sobre el salario bruto de cada trabajad:)r.

Se establecen en dicho Convenio sendas cláusulas de revisión salarial
para cada uno de los años que dicho Convenio engloba y que serán las
siguientes: Para 1993 se acordará en favor de los trabajadores un diferencial
del 1,5 por 100 con respecto al IPe real a 31 de diciembre de 1993, siempre
que éste sea igual o superior al4 por 100.

Para 1994 la cláusula de revisión será de un 2 por 100 con respecto
allPC real a 31 de diciembre de 1994, siempre que éste sea igual o superior
al3 por 100.

Para 1994 la cláusula de revisión, en caso, de que tuviera que entrar
en vigor, lo haría con efectos retroactivos desde elide enero de 1993
y/o 1 de enero de 1994.

La fórmula que rige todas las revisiones será la siguiente:

Año 1993:

Si el IPC real del año 19113 es igualo mayor que el 4 por 100, la
cláusula de revisión 5€'rá la siguiente: Porcenuye revisión =IPC real
199,3 + 1,5-5.

Año 1994:

Si el lPe real del año 1994 es igualo mayor que 3 por 100, la cláusula
de revisión será la siguiente: Porcentaje revisión =IPC real 1994 + 2-5.

Artículo 33. ComplemRnto por lncapa,cidad Laboral Transitoria.

Los trabajadores Que se f':llcuentren en situación de Incapacidad Laboral
Transitoria derivada de enfermedad, maternidad o accidente de trabajo,
previa presentación del parte de b~a, percibirán el 100 por 100 de su
salario real y demás háberes.

Artículo 34. Asistertci:a al consultorio médico.

A los trabajadores aff'dados por el presente Convenio, previa la corres
pondiente justifk:ación, les será abonado el tiempo que utilicen en asis
tencia a los consultnrí,);; m~dicü" de la Seguridad Sodal y paflÍculares.

Artículo "35. Asisteru."'ia eriucatil'a.

La empr€'sa abonará al personal afectado por este Convenio en concepto
de a~istencia educativa la cantidad de 2.456 peset.as mensuales por hijo,
con una edad comprendida entre uno y dieciséis años. Los importes serán
abonados semestralmente los días 30 de junio y 31 de diciembre, en la
cuantía de 14.737 pesetas.

Artículo 36. Servicio mUüar.

Los trabajadores que realicen el servicio militar obligatorio, voluntario
o la prestación social sustitutoria percibirán, mensualmente y con cargo
a la empresa durante el tiempo que dure el mismo, el 50 por 100 del
salario bruto que recibían en el momento de ser llamados a filas.

Artículo 37. Materialfotogr4fico.

La empresa proporcionará a los redactores gráficos el equipo necesario
para el desarrollo de su trabajo profesional. Mientras la empresa no facilite
al completo el equipo fotográfico necesario, ésta abonará a dichos redac
tores por concepto de ~desgaste de material propio_ la cantidad de 10.000
pesetas al mes.

Artículo 37 his.

La empresa proveerá a los redactores del material necesario para llevar
a cabo su labor informativa (grabadoras, cintas magnetofónicas, audífonos,
etcétera). En caso de que el redactor literario se vea obligadO a utilizar
material propio, la empresa abonará a dichos trabajadores los desperfectos
que su u~o para labores encomendadas por ~EdicionesZeta, Sociedad Anó
nima. ocasione.

Artículo 38. Puentes.

Sin perjuicio del servicio, el personal de .Ediciones Zeta, Sociedad
Anónima. disfrutará del 50 por 100 de los puentes sin recuperación que
pl'On,dan de acuerdo con el vigente calendario laboral. Los puentes se
efectuarán alternativamente por el 50 por 100 de la plantilla de cada
departamento.

Artículo 39. Dietas.

Cuando por razones de trabajo un trabajador tenga que desplazarse
fuera de la provincia y dt>ntro del territorial nacional percibirá en concepto
de dieta la cantidad de 9200 pesetas diarias. Esta dieta se revisará con
efectos 1 de enero de 1994 aplicando el ¡PC de hostelería del año 1993.

Esta cantidad cubrirá 108 gastos de desayuno, comida y cena. El día
de salida se devengará dieta completa y el de llegada quedará reducido
a la mitad cuando el interesado pernocte en su domicilio, ano ser que
hubiere de realizar fuera del mismo las dos principales comidas.

Los gastos de alojamiento serán a cargo de la empresa y corresponderán
a hoteles de categoría de .tres estrellas. y se encontrarán dentro de las
poblaciones a las que se acuda. Sólo excepcionalmente y justificando la
falta de plazas en los citados establecimientos se podrán utilizar hoteles
de categoría superior.

Los desplazamientos, que siempre correrán a cargo de la empresa,
se realizarán en avión. Los viajes diurnos en tren se realizaránen.~Primera

clase•. En el supuesto de que el viaje fuera en tren nocturno, éste se
efectuará en ~Coche-cama_individual climatizado.

En caso de que los viajes debieran realizarse en automóvil, la empresa
facilitará un vehículo de categoría CA) para desplazamientos dentro de
la provincia que no superen los 300 kilómetros. Para desplazamientos
fuera de la provincia o dentro de la misma superiores a 300 kilómetros,
la empresa facilitará vehículos de categoría (B). Los parámetros de
estas categoría.··; se realizan de acuerdo con los divulgados por Hertz
para 1993.

Si, con cacácter excepcional o de urgencia, el trabajador tuviera que
utilizar vehículo propio, la empresa pagará a razón de 32 pesetas/kilómetro.
Esta c~ntidad incluye tonos los gastos.

Artículo 40. Garantías ..Ad Personam».

Se respetarán aquellas situaciones personales que pudieren resultar
más beneficiosas que las rJjadas en el presente Convenio, manteniéndose
en tal caso excepcionalmente con carácter .Ad Personam_.

Artículo 41. GarantEn.', procesales.

Los ga...tos y costas de enjuiciamiento serán a cargo de la empresa
en los ca..~os E'n que la detención o proc~samiento se produzcan como
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consecuencia de los trabajos periodísticos encomendados por la empresa
y/o autorizada su publicación por la misma. Los servicios jurídicos serán
facilitados por la empresa.

Igualmente, las indemnizaciones a cuyo pago puedan ser condenados
los trabajadores de la empresa, como consecuencia de los trabajos perio
dísticos encargados y/o publicados, serán satisfechos por la empresa.

En los casos en que por dichas causas se produjeran faltas de asistencia
al trabajo no deseadas (detención, prisión, condena, destierro y similares),
se mantendrán los haberes y puesto de trabajo.

Si, finalizado el contrato de trabajo, el empicado tuviera pendientes
los citados gastos procesales, la empresa correrá con los mismos igual
mente.

Este artículo quedará anulado en caso de que el trabajador afectado
no compareciese a alguna citación judicial sin causa justificada.

Artículo 42. Ayudas sociales.

La empresa estudiará todas aquellas peticiones de ayuda que reciba,
solicitanto de los afectados todas las justificaciones que estime necesarias.
No podrán concederse o denegarse las mismas sin la aprobación previa
del Comité de Empresa a través de un informe escrito.

Artículo 43. Formación prójesional, cultural y recreativa.

La empresa financiará los cursos de formación para el aprendizaje
de lenguas modernas contratados para los trabajadores de .Ediciones Zeta,
Sociedad Anónima~, realizados en academias de reconocida solvencia.

La empresa financiará esos estudios siempre y cuando se certit1que
su aprovechamiento. Las faltas injustificadas en un porcentaje mensual
de un 25 por 100 serán motivo para que la empresa retire dicha financiación
durante el mes de dichas faltas, que correrá íntegramente a cargo del
trabajador.

Asimismo, la empresa considera que el mayor nivel de formación de
los componentes de la plantilla genera una mejor conjunción de equipos
humanos y una mayor calidad del producto. Por ese motivo, la empresa,
conjuntamente con el Comité, estudiará todas aquellas peticiones para
la realización de cursos, oposiciones, etc., dentro del campo laboral donde
se desarrolle la actividad de la empresa. Las distintas solicitudes serán
canalizadas por el Comité de Empresa.

Artículo 44. Revinón médica.

De acuerdo con el artículo 11, apartarlo E, de la Ordenanza General
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, anualmente los trabajadores se some
terán a una revisión médica ordenada por el servicio médico de la empresa.
Las revisiones serán lo más completas posible y a petición del interesado,
constarán de una revisión antropométrica: traumatológica y ginecológica
general que debe incluir, como mínimo, citología, mamografía y ecografía.
Asimismo, dichas revisiones constaran también de un electro<'ardiograma
y análisis de sangre completo, amén de una revisión médica general.

Los resultados de la revisión serán privados y deberán ser entregados
por la entidad encargada de realizar las pruebas al servido de la empresa
y éste de manera individual, personalizada y directa a cada trabajador
o traba,jadora.

Artículo 45. Comisiones por venta de reportajes.

Cuando sean vendidos reportajes realizados por el personal de ~Edi

ciones Zeta, Sociedad Anónima. el autor o autores de los mismos recibirán
como comisión el 20 por 100 de la venta de los mismos.

CAPITULO V

Garantías sindicales

Artículo 46. Derecho de representación colectiva.

De conformidad con los artículos 4y 61 del Estatuto de los Trabajadores,
él personal de .Ediciones Zeta, Sociedad Anónima_, en consideración al
número de componentes de su plantilla, tiene derecho a la constitución
de un Comité de Empresa, formado por los representantes de los tra
hajadores, tanto en su conjunto como individll~!rrv.;·!!te) p;iia ser repre
:;"ütad03 ~n su~ negociaciones con la empresa.

Artículo 47. Elección y mandato del Comité de Empresa.

Para la elección del Comité de Empresa se atenderá a lo dispuesto
en el artículo 63 y 'consecutivos del Estatuto de los Trabajadores.

Para cubrir las vacantes del Comité de Empresa se atenderá a lo espe
cificado en el artículo 67 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 48. Competencias del Comité de Empresa.

Se reconocen las competencias establecida.. en el artículo 64 y en las
condiciones del artículo 65 del Estatuto de los Trab<\iarlores. Asimismo,

a fin de evitar el mayor número de malentendidos entre la dirección empre
sarial y los representantes de los trabajadores y con el objetivo de potenciar
la negociación como el camino de resolución de todo conflicto, la empresa
informará con carácter previo al Comité sobre cualquier tipo de sanción
o despido como consecuencia de faltas graves o muy graves que se pro
duzcan sobre cualquier trabajador.

Artículo 49. Reun'iones, local y tablón de anuncios.

A fin de proceder a la adecuada organización del trab~o, el Comité
de Empresa se reuuirá habitualmente en un día preíJjado semanalmente.
Asimismo, elaborará un Reglamento de Funcionamiento Interno según el
artículo 66 del Estatuto de los Trabajadores.

Con el objeto de facilitar al máximo la tarea del Comité, la empresa
pondrá a disposición del mismo un local con capacidad suficient~ para
que en él puedan reunirse los miembros del Comité.

El Comité será responsable del material que, en calidad de depositario,
tendrá encomendado y que estará formado por el mobiliario, archivadores,
máquinas, teléfono, etc., así como de la..'> llaves del local y tablones de
anuncios. Existirán tablones de anuncios en cada área geográfica de la
empresa.

Artículo 50. Reserva horaria.

Los miembros del Comité de Empresa, así como los secretarios de
las secciones sindicales, disponen de veinte horas mensuales para asuntos
sindicales, que serán retribuidas corno trabajadas. Estas horas podrán aeu
mularse en uno o en varios miembros del Comité.

Las horas que utilice la Comisión deliberadora del Convenio yaquel1a..<;
que se empleen en reuniones con la empresa de interés común estarán
libres de este cómputo y se considerarán como trabajadas.

Artículo 51. Asambleas.

En virtud de los artículos 4/77 y siguientes del Estatuto de los Tra
bajadores, las asambleas se regiran por lo especificado en dichos artículos.

Artículo 52. Secciones sindicales.

Los trabajadores afiliados a un sindicato podrán, en el ámbito de la
empresa o centro de trabajo:

a) Constituir secciones sindicales de conformidad con lo establecido
en el Estatuto de los Trabajadores.

b) Celebrar reuniones, recaudar cuotas y distribuir informadór. sin
dical.

c) Recibir la información que le remita el sindicato.

Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que puedan
interesar a los afiliados al sindicato y a los trabajadores en general, la
empresa pondrá a su disposición parte del mismo tablón de anuncios
quf! ya usa el Comité de Empresa. '

Quienes ostenten cargos sindicales electivos a nivel provineial,
autonómico o estatal, en cualquier organización sindical, tendrán
derecho a:

a) Disfrute de permisos retribuidos necesarios para el desarrollo de
las funciones sindicales propia...., de su cargo, pudiéndose establecer por
acuerdo limitaciones al disfrute de los mismos en función de las nece
sidades del proceso productivo.

b) La excedencia forzosa, con derecho a la reserva del puesto de
trabajo y cómputo de antigüedad mientras dure el ejercicio de su cargo
representativo, debiendo reincorporarse a ~u puesto de trabajo dentro
del mes siguiente a la fecha del cese.

c) La asistencia y al acceso a los ('entras de trabajo para participar
en actividades propias de su sindicat.o (l del CG;~tir.tú de los trabajadores.

Los representantes sindicales que participen en las Comisiones Nego
ciadoras del Convenio Colectivo manteniendo su vinculación como tra
bajador en activo en alguna empresa tendrán derecho a la concesión de
los permisos retribuidos que sean necesarios para el adecuado ejercido
de su labor como negociadores, siempre que la empresa esté afectada
por la negociación.

Los secretarios de las secciones sindicales, en el supuesto de que no
formen parte del Comité de Empresa, tendrán las mismas garantías que
las establecidas legalmente para los miembros del Comité de Empresa
así como los siguient.es deredlOS:

a) Tener acceso a la misma información y documentación que la
empresa ponga a disposición del Comité de Empresa, estando obligados
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los secretarios de las secciones sindicales a guardar sigilo profesional en
aquellas materias en que legalmente proceda.

b) Asistir a las reuniones de los Comites de Empresa y de los órganos
internos de la empresa en materia de seguridad e higiene, con voz pero
sin voto.

e) Ser oídos por la empresa previamente a la adopción de medidas
de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en general.

Tablas salariales convenio 1993

Categoría Sal. base Titular Libre disp. Transp. P. Conv.

Redacción;

Redactor jefe ... ... .... ..... 138.977 7.650 14.851 5.500 184.087
Jefe de sección ..... .... .. ..... 129.479 7.650 14.851 5.500 142.360
Redactor .... ...... .......... .... 121.864 7.650 14.851 5.500 145.950
Redactor S/T . . . . . . . . . . . . . . . . ... 121.864 14.851 5.500 145.568
Ayudante primera .. .. ...... ... 102.081 5.500 143.027
Ayudante pref. ................. 93.264 &.500 143.566
Ayudante redacción ... ... 85.042 5.500 127.600
Secretario redac. ......... ... .... 93.248 5.500 78.552

Administración:

Jefe dpto. .. ... ... ...... 121.864 5.500 142.321
Jefe negociado .... ... ........... 102.081 5.500 143.027
Oficial 1.a ...... ......... ........ 93.246 5.500 78.552
Oficial2.a ... ..... .. ..... 85.047 5.500 80.840
Auxiliar Admón. ........... 75.257 5.500 48.247

Publicidad:

Jefe dpto. ....... ......... ..... .. 121.864 5.500 133.018
Promotor .. ....... 93.246 5.500 138.160

Servicios auxiliares:

Conserje ...... ......... ........ 73.933 5.500 31.964

En estos momentos resulta conveniente establecer la forma en que
los interesados podrán presentar, en su ca,<;o, las eventuales modificaciones
a las solicitudes de ayuda iniciales.

Para ello se dicta la presente Orden en la que, sin perjuicio de la
aplicabilidad directa e inmediata de los citados Reglamentos, se transcribe
alguno de sus preceptos para mejor comprensión de los interesados.

A tal efecto, consultadas las Comunidades Autónomas, dispongo:

Artículo l.

De acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 4
del Reglamento (CEE) 3887/92, Y en el artículo 4.° de la Orden de 13
de diciembre de 1993, los titulares de explotaciones agrarias que hayan
presentado solicitud de ayuda "superficies_ en la forma y plazo contem·
piados en las Ordenes de 13 de diciembre de 1993 y de 17 de febrero
de 1994, podrán presentar modificaciones respecto de lo declarado en
su solicitud inicial en los siguientes supuestos y de acuerdo con los requi
sitos que se indican a continuación:

a) Se podrán presentar modificaciones en los supuestos contemplados
en el apartado 1 del artículo 4.° de la Orden de 13 de diciembre de 1993.

b) No se podrán añadir nuevas parcelas a las ya declaradas corno
retiradas de la producción para cumplir la obligación de retirada de tierras
previstas en el apartado 1 del artículo 7 del Reglamento 1765/92, salvo
cuando, en el período en que pueden introducirse modificaciones, un pro
ductor del régimen general:

Decida, conforme se autoriza en el apartado c) del artículo 4.2 del
Reglamento (CEE) 3887/92, utilizar, para un cultivo afectado por el sistema
integrado, una parcela inicialmente declarada para un cultivo no afectado
por el sistema integrado. En estos casos, las parcelas deben cumplir los
requisitos exigidos para las tierras retiradas en el artículo 3 del Reglamento
(CEE) 2293/92.

Adquiera, en los supuestos previstos en el segundo guión del apartado
a) del artículo 4.2 del Reglamento (CEE) 3887/92, por cualquier título
legítimo debidamente justificado, parcelas agrícolas declaradas como reti
radas de la producción en la solicitud inicial de ayuda presentada por
el anterior titular de la explotación.

c) Análogamente, no podrán añadirse parcelas a las declaradas como
superficies forrajeras, salvo que éstas hubieran sido ya incluidas como
tales en la solicitud de ayuda presentada por otro titular que hubiera
transmitido, por cualquier título legítimo debidamente justificado, el der~
cllo de la explotación de las mismas al nuevo titular, en el período trans
currido entre ell de enero de 1994 y la fecha para presentar modificaciones.

Artículo 2.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

6166 ORDEN de 14 de marzo de 1994 por la que se regula el
procedim'iento para la presentación de mod'ificaciones fL

las solicitudes de las ayudas por superficie para la cam·
paña de comercialización 1994-1995 (cosecha de 1994).

Las Comunidades Autónomas determinarán la forma en que deberán
ser presentadas las modificaciones de las solicitudes de ayuda "superficies".

Artículo 3.

Las modificaciones podrán ser presentadas desde la ent.rada en vigor
de la presente Orden hasta el día 15 de mayo de 1994, ante el' órgano
competente de la Comunidad Autónoma en que se presentó la solicitud
inicial de ayuda "superficies•.

Disposición final primera.

El Reglamento (CEE) 3887/92, de 23 de diciembre, de la Comisión,
en su artículo 4, apartado 2, determina los supuestos en los que pueden
modificarse las solicitudes de ayuda "superficies», después de la fecha
¡¡úi~t<:' d;:~ prt'~;f'!nt.<J.ción establecida por los Estados miembros y, en todo
caso, a má'3 tardar hasta las fechas prevista:; 201 1:;5 ;'Irtículos 10, 11 Y
12 del Reglamento (CEE) 1765/92, de 30 de junio, del Consejo, scgun lo
previsto en el apartado 4 del artículo 6 del Reglamento (CEr~) 3508/92,
de 27 de noviembre, del Consejo.

Lo anterior fue transcrito en la Orden de 13 de diciembre de 199;3,
por la que se regula el procedimiento para la solicitud y cuncesión de
las ayudas por superficie para la campafla de comercialización 1994-1991)
(cosecha de 1994) y la declaración de superficies forrajeras para la obten
ción de las primas ganaderas en ('1 año civil de 1994.

Por la Secretaría General de Producciones y Mercados Agr,arios y el
SENPA, en el ámbito de sus atribuciones, podrán dictarse las resoluciones
y adopt.ar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo dbpucstQ
en la presente Orden

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará (:Ii \."igur el mit:·r~Y' día !ie su publicaci!'ll

Madrid, 14 de marzo de 1994.

ALBmo SILLA

Ilmos. Sres. Secretario general de Producciones y Mercados Agrarios y
Director general del SgNPA.


